
N.° 2754. LUNES 25 DE ABRIL DE 1842. D I E Z  C U A R T O S .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R EINA y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud. ^

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de 20 del actual se ha servido S, A ,  el R e -  
rente del Reino nombrar para cubrir las vacantes correspon
dientes á los turnos de ascenso y  reemplazo que existen en los 
regimientos de caballería á los individuos siguientes :

Para capitán de la octava compañía del regimiento del R e y ,  
i? de caballería, á D , Gaspar Claver , capitán supernumera
rio del mismo.

Para capitán de la sexta compañía del regimiento de la 
Reina á D. Nicolás O rd o ñ e z , capitán supernumerario del 
mismo.

P ara  capitán de la octava compañía del regimiento del Prín- 
cipe al comandante graduado D. Ramón M o lina , capitán su
pernumerario del mismo.

Para capitán de la tercera compañía del regimiento del 
Príncipe á D . R a fae l  de R o jas , capitán supernumerario del 
mismo.

Para capitán de la sétima compañía del regimiento del In 
fante á D. Toribio  M artin, capiían supernumerario del mismo.

Para capitán de la cuarta compañía del regimiento de B o r
tón a\ capitán graduado D . Agustín Santander, ayudante del 
regimiento húsares de la Princesa.

Para capitán de la segunda compañía del regimiento de 
Castilla á D , L uis  Cisternes, capitán supernumerario del 
mismo,

Para capitán de la segunda compañía del regimiento de 
León al teniente coronel graduado D . Juan Cuena Diaz , ca
pitán del de Villaviciosa.

Para capitán de la cuarta compañía del regimiento de León 
al capitán graduado D ,  Ignacio González , ayudante del mismo 
cuerpo.

Para capitán de la quinta compañía del regimiento de la 
Constitución al capitán graduado D . Vicente  de Castro , a y u 
dante del mismo.

Para capitán de la compañía de tiradores del regimiento de 
Villaviciosa á D . Antonio González , capitán supernumerario 
del del Infante. *

Para capitán de la sétima compañía del regimiento de V i 
llaviciosa á D .  Manuel Serrano y  A cebron  , capitán supernu
merario del de Cataluña.

Para capitán de la sexta compañía del regimiento de 1a A l 
foliera á D . García Bofoadilla , teniente del de la Constitución.

Para capitán de la sétima compañía del regimiento de la 
Albuera al capitán graduado D . Fernando España , teniente 
del de Villaviciosa.

Para capitán de la segunda compañía del regimiento de C a 
taluña al comandante graduado sin antigüedad D . José Fernan
dez , ayudante del de Sagunto.

Para capitán de la quinta compañía del regimiento de Espa
ña á D. A gustín  Camacho , capitán supernumerario del mismo.

Para capitán de la sétima compañía del regimiento de E s 
paña á D . Baltasar L ato rre ,  teniente del del Infante,

Para capitán de la compañía de tiradores del regimiento de 
Lusitania á D. V icente Skarein sky, capitán de la segunda com
pañía del mismo.

Para capitán de la quinta compañía del regimiento de L u -  
sitania á D . Francisco R u f í i , ayudante supernumerario del de 
Villaviciosa.

Para capitán de la octava compañía del regimiento de Sa
gunto al teniente coronel graduado D .  Juan D iaz  , capitán su
pernumerario del de Borbon.

Para capitán de la compañía de tiradores del regimiento de 
Sagunto al coronel graduado D .  Fernando Casarnayor , capitán 
supernumerario del del Príncipe.

Para capitán de la cuarta compañía del regimiento de P a 
vía al comandante graduado D .  Francisco de Paula Romo , ca
pitán supernumerario del de la Constitución,

Para capitán de la octava compañía del regimiento de P a 
vía al teniente coronel graduado D . Juan Vasallo  , capitán del 
de León.

Para capitán de la compañía de tiradores del regimiento de 
Pavía al coronel graduado D . Joaquín Fitor , capitán super
numerario del de Villaviciosa.

Para capitán de la segunda compañía del regimiento húsa
res de la Princesa á D. Juan Fernandez Caballero , capitán su
pernumerario del mismo.

Para ayudante del segundo escuadrón del regimiento de 
León al capitán graduado D . José A g u a d o ,  teniente del misme 
cuerpo.

Para ayudante del tercer escuadrón del regimiento de León 
al teniente coronel graduada D . Francisco K e y s s e r ,  ayudaute 
supernumerario del mismo.

Para ayudante del tercer escuadrón del regimiento de la 
Constitución á D .  Ramón B o n a p la ta , teniente del misino 
cuerpo.

Para ayudante del primer escuadrón del regimiento de Sa
gunto al capitán graduado D . Antonio A g u ir r e ,  teniente del 
mismo cuerpo.

Para ayudante del cuarto escuadrón del regimiento de P a 
vía á D . José Ramón A guilera  , teniente del mismo cuerpo.

Para ayudante del primer escuadrón del regimiento húsa

res de la Princesa al capitán graduado D . Bernardino Esteban* 
teniente del mismo cuerpo

Para teniente de la compañía de tiradores de] regimienta 
del R e y  al capitán graduado sin antigüedad D. Francisco M ar
tin San/., alíércz del mismo cuerpo.

Para teniente de la octava compañía del regimiento del R e y  
al teniente graduado D. José Orejan, alférez riel mismo.

Para tenunte de la octava compañía del regimiento del 
R e y  ¿il teniente graduado D .  Miguel U r q u iz a ,  alférez super
numerario del misino.

Para teniente de la sexta compañía del regimiento de la 
Reina al teniente graduado D .  Filiberto Fernandez , alíércz 
supernumerario del de León.

(Se continuará.')

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D I A

para la  sesión  p ú b lica  d e l lunes 25 de M b r i l  de  1842.

V o ta c ió n  de f in i t iv a  de v a r io s  proyectos de ley .
Discusión de los dic támenes de comisiones sobre los de 
A u to r iz a c ió n  a l  G ob ie rn o  para e m p le a r  fuera  de sus respect ivas  

p ro v in c ia s  la M i l ic ia  nacional .
Sobre aprobación  de a rb i t r io s  para su equipo  y  a rm a m ento .
Sobre la proposic ión para  que el G obierno  dé cuenta del uso de la 

autor izac ión  que se le concedió para  co n t ra ta r  una an t ic ipac ión  de 0 0  
m illones.

Sobre el  p royecto  de l e y  para que se declare  sujetos á reelección á 
los D ipu tados  y  Senadores que a d m ita n  del G obierno  empleos en co
m is i ó n ,  au n q ue  sea sin sueldo.

Y  sobre el  de concesión de una pensión á Dona A n t o n i a  O a r r i -
í > l i p n a

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
T U R Q U I A .

Constantinopia no de M a rzo•

E l 18 de Marzo ha respondido la Puerta, otomana n la re
clamación de los embajadores europeos concerniente á los asun
tos de la Siria. L a  nota está concebida en estas términos :

I? Como las Potencias europeas diariamente invocan el 
halti-sheriff  de Gulhané , no se puede según esta ley sustituir 
á E m ir-bajá  sin fundado motivo. L a  Puerta otomana jamas 
consentirá investir de gobernador del Líbano á ningún gefe

FOLLETIN T E A T R O  D E L  P R I N C I P E ,

Prim ero yo  y  s i e m p r e  y o ,  drama en cuatro actos en verso 
de D. J u a n  E u g e n i o  H a r t z e n b u s c h  ( i ) .

La crítica, ó por mejor decir algunos periódicos, sin to
marse el trabajo de examinarla filosóficamente, han juzgado est; 
ükra con sobrada severidad, presentándola algunos como in
digna del talento y  de la bien sentada reputación de su autor 
y ponderando otros lo inconveniente, lo  repugnante dé si 
asunto,. Nosotros , y  con nosotros todo el que quiera estudiarle 
concienzuda y  detenidamente, el que la juzgue con frialdad y 
51o pasiou.j somos de diferente y  aun opuesto parecer. E l  ca
téter del protagonista Luciano ha sido el que ha desagra
dado asi al publico en general * como á algunos escritorei 
Particularmente. Ese carácter cierto es que tiene mucho d< 
odioso ; mas ¿es  verdadero ? Nosotros creemos que sí.

Cuando se ataca de frente un vicio de la época, cuando s< 
e presenta en toda su extensión y  con toda su desnudez, creei 
ü exagerado los que de él se hallan puros, oféudense ai vers< 

^tratados aquellos que lo tienen encarnado en su ser. 
j Los unos por ignorancia , por candidez acaso , los otros po; 
np°cresia, revélanse contra el que se ha atrevido á poner e 

. e 0 en la llaga , y  unos y  otros le anatematizan, aquellos poi 
^•^dulidad, estos por resentimiento, Y  no es este achaque se 
j$lll,ameuie de la época , porque la foumanidad ha sido siernpn 
a ttiuma, **Lqs marqueses, las preciosas ( 2 ) ,  los maridos, lo¡

(1) Pertenece á la G a lería  d r a m á tic a , y  se vende en las librería 
y «KomiHa.'

M e .  laní:,Lnnse nsi en tiempo de Moliere aquellas raugeres no' 
escas y exageradas en todo, que tomaban por modelo los personaje

l

médicos, dice M o liere ,  sufrieron con paciencia que y o  les sa
tirizase en la escena, aparentando divertirse con los demás d é la  
pintura que se Inicia de sus' defectos , pero los hipócritas no 
quisieron consentirlo: irritáronse prim ero, paveciéndoh s extra
ño que y o  tuviese la osadía de copiar sus farsas y  de describir 
un oficio tan común y  tan agradable. Crimen iue este que no 
se dignaron perdonarme, y  armáronse todos contri mi Tartnjfe 
con espantoso furor; pero tuvieron cuidado de no «tacar mi co
media por el lado que les hería: según su loable costumbre 
cubrieron sus intereses con la causa de Dios , y  Tartnjfe  , según 
ellos, es una pieza que ofende á la piedad.”

A l  dia siguiente de estrenarse aquella obra maestra se pro
hibió su representación, acusándosela de poner en ridículo á la 
re ligión, cuando solo ataca con gran talento á los que se c u 
bren con su sagrado manto para entregarse á repugnantes v i 
cios. Ocho dias después se representó en la corte una comedia 
titulada Scaram uceici erm itañ o , y  el R e y  dijo á la conclusión 
al gran Príncipe de Condé, que se hallaba á su la-.o : ^Quisiera 
saber por qué los que tanto se han escandalizado de la comedia 
de Moliere no dicen nada de Scaram uccia  f  **La razones, repu
so el P r ín c ip e ,  que la última ofende al cielo y  á la religión, 
cosas ambas de que no se curan esos señores; pero la de Molie
re les ataca á ellos, y  eso es lo que iio pueden sufrir.”

U na causa parecida tal vez ha influido poderosamente en 
•la censura ocasionada por el carácter de Luciano en el ultimo 
drama de nuestro amigo Hurtzembusch: no se L  ha llamado 
imposible ; pero se le ha llamado repugnante : 110 se ha dudado 
de su verd ad;  pero no se ha concedido su conveni- nciu, Cierto 
es que muchos , no queriendo quedarse cortos, han otorgado las

y  el lenguage de la C le lia  y la Mrt am en e , disparatadas ¿:ovelas de en 
tonces, Para castigo de el las  escr ib ió  el gran poeta sus Y--r/mcA r id i
cu la s  , que Iras ío rmadas en rid icu lo  sainete no es ; un ext-.nlo  v e r  ron  
otros de su calaña en los teatros, de M a d r id ,  Tal  fue ¡a pu punch rancia  
que ad q u ir ie ro n  las Trcacsas en la corte de L u b  X I V ,  que hasta se 
publico  un D icc ionar io  dedicado e x c lu s iv am en te  ó e.Us,

cuatro calificaciones. Lujo  es este de animadversión que 111 nos 
sorprende ni nos extraña: el egoísmo es la cualidad dominante 
del siglo: natural es que la pintura de ese v ic io ,  que su ciúti
ca y  su castigo nos duelan no poco y  nos .irriten aun mas. Las 
picantes alusiones de Beaumarchais á las ridiculeces de su é p o 
ca le valieron infinitos enemigos 3 y  el ver silvada sin apelación 
alguna de sus obras. En cambio E l m atrim onio de F íg a r o , ¡a 
mas l ib re ,  la mas inmoral de todas, alcanzó un éxito maravillo- 
so, y  que no tenia hasta entonces mas que un ejemplo en h s 
fastos del teatro francés: el de Tim ncrates , trago fia de Tomas 
Corneille , que no ha sobrevivido á su autor. Beaumai chais atar
eaba rudamente en sus comedias los vicios mas palpitantes de 
la sociedad, y  esta se revelaba: halagaba sus pasiones, su; sen*- 
sualidad con personajes, como Q uerubín, y  el público le aplau
día y  le coronaba.

Esta es desgraciadamente'la historia del hom bre, no la de 
C3te pueblo ni de aquella sociedad; Moratin tuvo que combatir 
con iguales preocupaciones ; La M  gigata  escandalizó; el C a fé  
hirió vivamente á Jos com ellistas y zam c,rista s , que no per
donaron la sátira fina, delicada, pero cruel y verdadera, que 
se les lanzaba, porque nada ofende tanto al hombre corro les 
ataques á sus delectos. Súfrese pacientemente la severa repren
sión ; pero no se sufre nunca la burla : nadie se ofende de pasar 
por libertino ó por ateo: ninguno quiere parecer ridículo. M is  
tarde un gobierno despótico vino á poner su entredicho sobre 
las obras de nuestro profundo poeta cómico: las máximas m o
rales que resplandecen en E l sí de las niña- alarmaron en un 
tiempo en que era crimen corregir los vicios sociales ; L a  M o
jig a ta  , como dos siglos antes T a rlu fje , fue acusada de ridicu
lizar la religión , siendo proscritas de la escena esas dos obras 
en que tan fielmente retratados se hallan los defectos ue la edu
cación do entonces y  sus electos naturales , porque l.ci M ogi — 
«ala es vi corolario' de El sí d e . las niñas. Motivos corno estos 
impidieron asimismo la representación de olíais muchas- co
medias.



cristiano, porque esta medida no conduciría al restablecimien
to del orden.

!¿? En lo que concierne á la pretensión de las Potencias re
lativo a la suspensión de los armamentos, la Puerta, 110 solo 
110 puede suspenderlos hasta que lodos sus asuntos políticos^ se 
hallen arreglados , sino que el Sultán cree de su deber , en vista 
de la disposición de las Potencias , reíorzar los armamentos de 
tierra y de mar , y  hacer todo lo que de sí dependa para soste
ner su dignidad y  sus legítimos derechos, declarando desde 
ahora y  para siempre que no tolera ninguna intervención ex
tranjera en sus negocios. L a  Turquía es una Potencia de pri
mer orden; cu su consecuencia la Puerta se coloca en aptitud 
imponente al verse tratada por las Potencias como nacían de 
segundo rango , y  se deshonraría si por mas largo tiempo su
friese que se la tratara de esta manera.

(Gazelte Universelle de Leipsik.')

F R A N C I A .

P aris  1 7  de A bril.

Si hemos de dar crédito á una carta de París inserta en la 
Caceta de Augshurgo , el conde de Sainte-Hilaire se muestra 
y a  fatigado de la falsa pesieion en que le coloca en Lóudres la 
negativa á la ratificación del tratado sobre el derecho de visi
ta. Parece que trata de solicitar de su corte se le llam e, y  re** 
tirarse de la política activa para consagrarse al culto de las 
musas , según ha ofrecido á la academia francesa. (Comm.)

Mr. Bresson regresa el mes próximo d su puesto de Berlín. 
E l R ey de Prusia emprenderá su viaje d Rusia d fines de J u 
nio. E l 13 de Ju lio  habrá grandes funciones en Peíersburgo, 
pasadas las cuales S. M . la Emperatriz pasara á las aguas de 
Enis , y  el R e y  de Prusia á las provincias rinianas. Todos los 
Príncipes y  Princesas de la familia Real de Prusia irán igual
mente al Rhin. Hablase también de que los Reyes de Baviera, 
de W urtem berg y  varios Príncipes de la Confederación asis
tirán á las grandes maniobras de otoño. En  este tiempo el R ey 
de Baviera estará de vuelta de su viaje á Italia. Un periódico 
aleman designa al general Pfucl como futuro embajador de Pru
sia cerca de la Dieta germánica. (Id.')

Escriben de Turin  con fecha del 12  :
E l  v irey  y  la  vireina del reino Lom bardo-Veneto, que sa

lieron de Milán el 10  en compañía de la archiduquesa M aría 
Adelaida , esposa del Príncipe de Saboya , llegaron ayer al pa
lacio de Stupinigi, en donde se hallaba reunid: la familia Real. 
Esta mañana se celebró el casamiento por monseñor Irandoni, 
arzobispo de Turin , en la capilla de palacio d presencia del 
R e y  , de la Reina*, de los archiduques, de los Príncipes, de 
los empleados en ambas cortes, de obispos, caballeros del or
den supremo y  otras personas. En seguida hicieron los esposos 
su entrada solemne en Turin por la puerta del Pó. Por la no
che asistió la corte al teatro que estaba iluminado , asi como la 
ciudad.

E l  i 3 por la mañana se cantará un solemne Te Deum en 
la catedral, y  por la noche habrá gran baile y  besamanos en 
palacio. (Id.)

E l  buque correo Pharam ond , que salió de A rge l el 10 , 
llegó á Marsella el i 7).

A  la salida de A rgel del Pharamond circulaban varios ru 
mores en A rgel. Decían unos que A b d -e l-K a d e r  había sido 
hecho prisionero: otros sostenían que el prisionero hecho por 
el general Lamoriciere no era A bd-el-K ader , sino un califa 
favorito , el mas intrépido de sus tenientes: por último se ase
guraba que el gefe árabe se hallaba completamente derrotado. 
Todos estos rumores carecían de fundamento.

Nada se sabia en Argel de la expedición al mando del go
bernador general en la llanura camino de Cherchell. Los em
pleados de la administración de las plazas de Medeah y  de 
Milianah estaban en Blidah aguardando la vuelta del goberna
dor. Todas las noches se observaba en este último punto que 
los fuegos de los vivaques se iban alejando sucesivamente.

E l general Bugeaud habia ido á Cherchell, de donde debia 
salir el 9 .

En la noche del 9 al 10 se ha sentido en Argel un fuerte 
temblor de tierra. (Id.)

Escriben de Darmstad el 1 1  de A bril al Mercurio de Suabia:
L a  segunda Cámara de los Estados ha deliberado hoy sobre 

la proposición del Diputado Glaubrech, concerniente d la cues
tión hannoveriana. L a  proposición es como sigue:

I? Pido á la Cámara que invite al Gobierno á dar todos los 
pesos necesarios con la Dieta germduica á fin de que esta asam
blea ordene el restablecimiento del orden legal y  constitucio
nal en Hannover.

2? Que la Dieta establezca reglas legales destinadas á ga
rantir el respeto de los principios constitucionales en los Esta
dos de Alemania.

Apenas había comenzado la discusión cuando el Presidente 
de la Cámara, Mr. Hessé propuso á ia asamblea que la propo
sición se votara por aclamación. A l momento se levanto toda 
la asamblea, excepto dos Diputados. Se cree que la proposi
ción se adoptará por una inmensa mayoría. (Id.)

Se lee en el United Service Gazette :
Trece bureos se han preparado para el trasporte de tropas 

á la In d ia ; y  son: el Elisabcth , de 600 toneladas ; Charles 
K e ji , de 4 0 0 ; Ida  , de 4 7 0 :  Beulan  , de 5 7 8 ;  Luton , de 
4 6 7  ; O rbit, de 6 7 7 ; Royal-Cousart, de 5o o ; Thomas Low- 
ry } de 4 : o ? Elenworthy , de 65o ; Eleney , de 8 6 0 ; Broke , 
de 670  ; N ith , d e '8 4 0 ; Y o rk , de 900 ; L ady  FeVcrsharn, 
de 5 1 0 ;  Helene Thomson, de 840. Dentro de algunos dias se 
prepararán tres ó cuatro barcos mas. Los destacamentos que 
debían partir para el Canadá se reemplazarán con volúntanos 
al servicio de la América del Norte. Todas estas tropas desti
nadas á la India deben *estar prontas á embarcarse el 12 . (Id.)

M A D R I D  24  D E  A B R I L .

Conforme al art.  71 de la Const itución , deben 
determinar  las leyes la organización y funciones  de 
las diputaciones provinciales  y de los ayuntamien
tos. E l  G o b i e r n o ,  usando dignamente de la iniciat i 
va R ea l ,  se apresura á completar nuestras inst i tuc io
n e s , fundando sus proyectos en los principios  que 
reconoce la ley fundamental  del E s t a d o ,  y en los in
concusos de la adminis tración publica.  Y a  ha pre
sentado á las Cortes los de ayu nta m ie nto s ,  d ip u ta 
ciones provinciales y gefaturas  pol í t icas ,  y nos p r o 
mete el tan necesario de la organización y a tr i bu
ciones de los tribunales  adminis trat ivos .  De  este mo
d o ,  y con el auxi l io  de la sabiduría  y patr iotismo 
de las Cortes actuales , tendremos  en breve reorga
nizados , bajo un mismo s is tema,  los principales  r a 
mos de nuestra administración interior.

Hemos  exam ina do las bases del proyecto de ley 
mun ic ipa l ;  ahora  haremos  lo mismo con el de d i p u 
taciones provinciales.  A  nuestro ju ic io  todos los por
menores reglamentarios  de este,  muy precisos  y bien 
detal lados ,  se hallan fundados  en la naturaleza de 
las atr ibuciones  contenidas  en el título V .  P o r  eso 
nos haremos  cargo de este par t icularmente,  cons ide
rando como de muy  fácil deducción las razones que 
explican y s irven de fundamento á los demas.

L a s  atr ibuciones de las diputaciones  provincia les  
están en el proyecto dis tribuidas  en tres clases ó ca
tegorías:  primera , de las cosas que deben acordar  y 
determinar definit ivamente;  segunda ,  de aquellas en 
que de los fallos ó resoluciones de las mismas  d i pu
taciones puede apelarse al G o b i e r n o ;  y tercera ,  de 
las en que deben util izarse las luces y conocimientos 
prácticos y locales de aquellas corporaciones.  E n  es
ta clasificación se distingue la adminis tración pro
piamente tal de la provincia y la adminis t ración ge
neral del re ino ;  esto e s ,  los intereses generales ó de

orden p u b l i c o , y los part iculares  de u na division 
terri tor ia l :  ios unos son morales  y políticos  v^I0  ̂
otros posit ivos y materiales.  E s t o s ,  que se hall 
contenidos en los doce párra fos del art.  ó 7 , están ^  
comendados  exc lusivamente á las diputaciones 
vinciales ; y su fa l l o ,  como  ya hemos dicho,  e s "  
estas maierias  definitivo. Pero  cuando se trata de 
tereses generales del E s t a d o ,  como en los cuatro ca 
sos que expresa  el art.  ó 3 , es decir,  cuando los acuer* 
dos de las diputaciones  recaen sobre repartimient" 
de hombres  para el reemplazo del e jé rc i to ,  ó sobre el 
de las contr ibuciones  generales , provinciales ó mu
nicipales , ó sobre nul idad ó validez de las act; s de 
elección para diputados  prov inc ia les , ó sobre demar
cación de cabezas de distritos electorales ; entonces' 
aun cuando la adminis tración general se vale para la 
ejecución de las leyes de la capac idad  y experiencia 
de los representantes d é l a  pr ov in ci a ,  conserva siem
pre el derecho de enmendar  sus acuerdos  y de revo
car  sus resoluciones.

Contienen las atribuciones  de las diputaciones 
provinciales  cuanto necesita el bien de la provincia 
y del E s ta d o .  Se asegura á las mismas  el grado de 
emancipación que les corresponde,  de jando al poder 
suprem o,  representante del orden público y encar
gado de la ejecución de las leyes,  l ibre y expedita 
su acción para adminis trar y gobernar  el pa is ,  y 
asegurar el cumplimiento de la ley. N o  es tan fácil 
desl indar las atribuciones de las diputaciones pro
vinciales como las de los ayuntamientos.  La  unidad 
munic ipal  es un elemento const itutivo de la socie
dad ; la provincia no es mas que una fracción de L 
sociedad ya const i tu ida ,  una inera divis ión adminis* 
t ra tiva:  por eso las mas veces se confunden sus inte
reses con los del E s t a d o ;  pocas los tienen distintos 
ó encontrados;  y por consiguiente las facultades de 
las diputaciones  se modifican por necesidad según la 
naturaleza de ios intereses que predominan.  SÍ estos 
son locales en cierto modo y provinciales ,  en buen 
hora que la diputación obre y resuelva sin restric
ciones y definit ivamente:  de aquella naturaleza son 
los casos que expresan los párra fos del ya citado ar
tículo ó7. Pe ro  á medida que predomina  el inferes 
n a c i o n a l , como en los negocios que menciona el ar
tículo 5 8 ,  y que ya hemos exp re sa do ,  se convierten 
en meras  deliberaciones, los acuerdos de las diputa
ciones : y por ú l t imo ,  quedan estos reducidos á dic
támenes y consejos en los seis casos que contiene el 
art.  «59. E l  carácter de las a tr ibuciones  que compren
de el título Y  es esencialmente prov inc ia l ,  constitu
yéndose aquellas entre las munic ipa les y las que cor
responden al Gobierno del Es tad o .

A d em a s  de las ámpl ias facultades que en benefi
cio de las provincias y de los pueblos de ellas con
cede este proyecto en el título que acabamos de citar, 
y  entre las que se distinguen la de fijar el sistema de 
adminis t rac ión de las propiedades de la provincia y 
condiciones  de los arr iendo s ,  dar  dest ino á los edi
ficios que pertenecen á las mismas ,  cambiar  ó permu
tar estos y sostener los l it igios ;  es m u y  singular la 
prerogativa que establece el art.  5 4 ,  por el cual no 
podrá  ser disuelta una diputación s ino por  medio de 
una ley. E s te  artículo y los dos anteriores  establecen 
un temperamento ó medio entre dos extremos  opues
tos ;  ni se concede al Gobier no la facultad de disol
ver las d iputac iones ,  ni se deja á estas en una com
pleta emancipación del G o b i e r n o ,  cuando en mu
chos casos ejercen a tr ibuciones por  delegación del 
poder  ejecut ivo :  por esto mismo ,  aunque solo pueda 
dictarse [a disolución por medio de una ley hecha en 
Cortes,  con todo,  para que  el G ob ie rno pueda hacer 
ejecutar las leyes y sus reso luc iones , se declara en los 
artículos <52 y 53, que el R e y  puede suspender ó se-

La  época que alcanzamos ha hecho imposibles tan arbitra
rias proscripciones : si no, quizás )e cupiera al Sr. fíartzem - 
busen la gloria de ver anatematizada su última obra. Diríanle 
tal vez que es un ataque á la candad ; que es buscar mal ori
gen á buenas acciones; que es calumniar á la humanidad en 
sus mas puros é innatos goces, haciendo aparecer sospechosos 
los dones otorgados al iuíortunio y  los cousuelos prodigados á 
la desgracia. H oy, que no es esto posible, se adopta otro me
dio: hoy se dice: *ese retrato es falso ; esa pintura es odiosa...”  
y  los mismos que tal repiten aceptan a Lucrecia B org ia y  á A n- 
tony y a Ricardo Dariingtun  , y  á R uy Blas!!

Nosotros en punto á verosimilitud y  á exactitud dramáti
cas profesamos la doctrina de^

N o importa que verdad sea:
Falta  que lo pueda ser.

Como dijo uno de nuestros mas esclarecidos poetas; asi ad
mitimos el carácter del protagonista en Yo p rim e ro , porque le 
hallamos verdadero en su fondo , y  a que no en algunos de
talles.

Luciano es un hombre que debe su elevación y  su fortuna 
á su consorte Rosalía; que trio y  redomado hipócrita practica 
exteriormente la virtud para engañar al mundo; que es benéfi
co por Ínteres , y  caritativo por cálculo. Asi el mundo admi
ra  sus cualidades y  le tieue en grande estima. Pero ese hombre 
tiene un excepticismo cruel en todas las cosas y  en todos los 
sentimientos: ese hombre de una energía inmensa para cum
plir su voluntad, quiere primero hacer culpable á su esposa, 
para poderla repudiar libremente: no hay manejo que para ello 
110 emplee, y  sin embargo de todos sale acrisolada la virtud 
de Rosalía , aun luchando con una pasión que la devora. F a 
llido aquel medio , busca otro mas satánico é infame : hállalo 
de hacerse dar un veneno que él mismo prepara, y  de que re
caigan las sospechas sobre su inocente compañera. Conseguido

el objeto de separarla de su lado, poco le importa que muera 
ó no : lo que le cumple es desembarazarse de aquella que puede 
estorbar el logro del amor que otra muger le inspira... A  pun
to de conseguirlo y a , cuando la esposa virtuosa y  desdichada 
va á recibir la pena impuesta á la envenenadora , en medio de 
las sombras de la noche , viene á revelar Luciano en su sueño 
el infermd plan que ha llevado á cab o : viéndose descubierto, 
se da la muerte.

Larga fuera, y  forzoso para ello entrar detenidamente en 
el campo de la metafísica, la definición del egoismo: al juzgar 
un periódico al protagonista de Yo prim ero , no le llama egoís
ta , pretendiendo que semejante vicio excluye toda pasión, 
porque su esencia es m atarlas, porque su Ínteres no es alimen
tarlas, sino comprimirlas. Para eso se necesita que el hombre 
haga consistir su felicidad en lo que posee ; y  el egoismo no 
es incompatible ciertamente con la am bición; antes por el con
trario es uno de sus móviles : para semej¿mte resolución se ne
cesita grande filosofía; ¿y no está en contradicción con el cál
culo del ínteres propio , no lo está con el deseo para sí de to 
dos los goces y  de todos los placeres?... Luciano , que con tal 
firmeza de voluntad , con tal decisión marcha á su objeto sin 
curarse de los m edios, que todos los halla buenos y  naturales, 
que todos los cree líc itos; L u cian o , á quien no le importan 
las lágrimas de la que am a, ni la muerte de aquella á quien 
se lo debe todo , es en nuestro sentir el hombre criminalmente 
egoísta. Mas se nos dice que alli acaba el egoismo donde co
mienza el amor. Forzoso es para asentar esto desconocer la ín
dole y  las pasiones del corazón humano: natural es que no 
sintiera Luciano la fuerza ni la voluntad de extinguir su cri
minal afecto: porque joven, aunque artero; hombre, aunque 
egoísta, ¿podría asi sustraerse al iuílujo de la edad y  de la 
condición humana? Combatir su pasión hubiera sido una vir
tud; querer alcanzarla, querer satisfacerla es la consecuencia del 
carácter : para lo primero era menester una lucha penosa y gran
de ;. para lo segundo no mas que seguir su instinto de utilidad

y  de conveniencia propia. ¿H ay algún medio que él prostituya 
para el logro de su objeto? Ninguno. Esperarlo todo del tiempo, 
renunciar á viles manejos, desistir del crim en, esa hubiera sir 
do la inconsecuencia , la falsedad del carácter.

Sobre este está fundado todo el dram a; de este deriva tam
bién su filosofía. E l  pensamiento que ha presidido á la obra e* 
pues profundo, y  en nuestro sentir grande, conveniente: pre
sentar un vicio odioso de actualidíid , por todas sus faces, en 
toda su extensión, y  con todos sus detalles; desenmascarar el 
egoismo de la v irtu d , y  castigarlo después por sí mismo. Dadó 
el personaje, admitimos toda la verosimilitud de la acción: el 
fingimiento , el disimulo , la hipocresía debían ser sus medio* 
naturales; la escena del envenenamiento, que es violenta en 
el teatro, es sin embargo verdadera, y  lo parecería mas, si el 
autor no hubiese presentado al protagonista tan misterioso, tan 
herméticamente encerrado dentro de sí mismo, tan a m u r a l la d o  

en su astucia, que es vano querer adivinar cuál es su índole ni 
cuáles son sus designios. Esto lo conceptuamos uno de los nía* 
graves delectos del drama , porque 110 prepara conveniente
mente las situaciones, porque desvanece los electos , 'porque 
hace alguna vez odiosa á R osalía, al personaje que debe 
siempre mas interesante. A lgún rasgo pudiera indicar al espec
tador los planes, si no el amor de Luciano, para que 110 estu
viese por espacio de dos actos batallando por adivinar lo <]lie 
después se le descubre de golpe.

En  uria obra como la que juzgamos , donde la importan!w 
está en los caracteres , la acción no puede ser muy comphcat a, 
ni los episodios m uy numerosos: para desenlazar el nudo, pJJ- 
ra preparar la catástrofe, no acude el poeta á los recursos 
su ingenio , ni á las peripecias teatrales : un medio u s a d o  V‘l 
en el teatro, el sonambulismo, sirve á la vez á aquel para 
velar su p lan , y  para terminar el drama. Luciano, el ŷ 
el crim inal, que en su reserva y  en su maldad 110 poma Ib» 
de nadie, viene él mismo á hacer la revelación de su j
á confesar su crimen oyéndolo diferentes testigos, entre ello*



p a r a r á  uno ó mas d iputados,  previo el oportuno ex* 
pediente, y sometiendo el suspenso al tribunal com
petente dentro del término de ocho dias ; y suspen
der igualmente á toda la diputación por el término 
(]e ,[os meses. De esta manera se concil ia hábi lmen
te la independencia que necesita la representación 
provincial, y los medios de orden,  de ejecución y de 
^olderno, que deben quedar expeditos al poder su
premo del Estado.^— Hablaremos en otro numero del 
proyecto relativo a l a  organización y  atribuciones de 
]as «jefaturas políticas. Este proyecto y los de d ipu
taciones provinciales y ayuntamientos deben estar 
todos, como lo están en e lec to ,  fundados en unos 
mismos principios constitucionales,  y  en recíproca 
armonía y  consonancia.

Gobierno superior político de A la v a .= E x c m o . Sr. : Paso á 
pianos de Y .  E . la adjunta relación y  estado en que se d e
muestra el progreso y  gasto que han tenido las obras de repo
sición de los caminos de esta provincia en el mes de M arzo an
terior, y  los pagos que ha verificado la pagaduría de la misma, 
cuyos documentos me han sido remitidos por la comisión eco
nómica consultiva, á fin de que los dirija á V .  É . para los 
electos conducentes.

Dios guarde á V .  E . muchos años* V ito ria  15 de A b r il  
de 1842.— Excm o. S r .= C a n u to  A g u a d o .^ E x c m o . Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la P e
nínsula*

Comisión económ ico-consultiva de la  provincia de A la -  
va<=Relacion del progreso y  gasto que han tenido las obras de 
reposición ejecutadas en el m es de M arzo por las cuadrillas vo
lantes en administración en los caminos reales de la pertenencia 
de la provincia.

Carretera de Bilbao por Altube.

En esta carretera han trabajado tres cuadrillas , la primera 
lia introducido en el camino y 2 (7 carros de piedra , habiendo 
machacado 6()8 de ellos , con los que ha hecho entre los puen
tes de A rriaga un (rozo de 58o pies de medio recargo , ha re
llenado ó igualado los carriles pasado el pueblo de A vech u co  
en una extensión de 800 pies de lín«-a y  de 65oo pasado el 
puente de M endigueen, y  ha concluido el trozo de la venta del 
Grillo haciendo i 35o pies lineales de medio recargo; en cuyas 
obras ha gastado en jornales de peones , carros , materiales y  
reposición de útiles 7)383 rs. y  8 m aravedís. D e los CJ26 
carros de piedra referidos, 324  han sido sacados por contrata 
por Miguel de L a n d a , vecino de A p o d a ca , al que se le ha 
abonado á i|- rs. carro.

La segunda cuadrilla ha hecho en la jurisdicción de M urguia 
en dos trozos 808 pies de medio recargo y  ha igualado en 53oo 
pies los baches y  carriles, para cuyas reposiciones ha introdu
cido después de machacados 1232 carros de piedra , y  ha ga s
tado en jornales de peones , carros , materiales y  reposición 
de útiles 25gU rs. y  1 7  maravedís. D e  los i a 3a carros de pie
dra , 2o5 han sido sacados y  conducidos por contrata por José 
de Ibarra , vecino de V itoriano  , abonándole á 3 rs. por 
carro.

La tercera cuadrilla ha hecho en la bajada de A ltu b e  54-00 
pies de relleno de baches y  carriles , echando en varios puntos 
algunas capas corridas en toda la caja del camino , empleando 
en estas obras 4-36 carros de p ied ra , ha empleado también en 
arreglar los trozos ejecutados el año pasado 88 jornales de peón; 
en todo lo que ha gastado zTípob rs. De los 4 ^ 6  carros de 
piedra 80 han sido puestos por contrata , de los que se recla
mará su importe á V .  E . asi como de los 344  8el mes anterior.

Caminos de F ran cia , Navarra y  Logroño*

En estos caminos se han plantado g o 3 árboles sacados de 
los viveros de provincia , de los cuales se han puesto¿ 2 2  en el 
deBetoño, 485 en el de N a v a rra , y  2 9 6  en el deTLogroño, 
todos colocados desde esta ciudad á los primeros pueblos de las 
referidas carreteras, en cuyos trabajos se han gastado en jorna
les de peones i 3 l 7  rs.

Resulta que se ba gastado en el referido mes dd Mar
zo yfiü? rs.

Los trabajos, Con la  aprobación de V .  E* para el presente 
m es, serán en el camino de B ilbao por A ltu b e  dos cuadrillas, y  
la tercera en el camino de N avarra. V ito ria  A b r i l  4  de 1842.== 
M artin Sarasibaf.==V? B? = A g ita d o . =í=Es copia conforme. =  
E l vocal secretario, Pedro T ercero.
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Proyectos de ley sobre organización y  atribuciones de las di
putaciones provinciales y  gefes políticos, leídos por el se- 
ñor Ministro de la Gobernación de la Península en la se
sión del día 18 de A b ril de 18 4 2.

(C on tin u ació n .)

TITULO VI.
D e l  presupuesto provincial*

Art.  61. En los prim eros dias de la temporada de las sesiones, 
que principiará en 19 de Marzo, se ocupará la diputación en la fo r 
mación, discusión y  votación de los presupuestos provinciales que  
han de regir  en el año s igu iente ,  los cuales se rem itirán  al  Gobierno  
para su aprobación.

Art.  62. Los gastos de la provincia se dividen en obligatorios y  
voluntarios.  Son obligatorios:

1? Los que exija la conservación de las fincas que tenga la pro
vincia,  y  el alquiler y  reparación de los que se destinen para usos de  
la m ism a.

2? El pago de las contribuciones correspondientes á las propieda
des que posea la provincia.

3? £1 de las deudas que graviten  sobre la provincia y  SU9 r é 
ditos.

4? E l  pago de las cantidades que se repartan á la provincia para 
mantenim iento de presos pobres en las cárceles de las audiencias ,  
entre tanto no se prescriba por medio de otra ley la forma en que es
tas atenciones deben ser cubiertas.

5? Los gastos de conservación y  reparación de loi  puentes y  ca
minos provinciales y  demas obras de particular interés de la provin
c ia ,  ó en las que entre á parte con el  Estado ó con otra provincia.

6 . Los tldcésaríos pafa establecimientos de beneficeticicí de roda 
clase y  de instrucción pública que haya ó deba haber en la prov in
c i a , ó el suplemento de gastos cuando dichos establecim ientos tengan  
rentas por sí y  no sean suficientes.

7? Los indispensables para las juntas provinciales de beneficencia,  
si los hubiere , y  agravios en materia de quintas.

8? Los que asi en ia capital como en ios distritos electorales so 
hagan para las elecciones de Diputados á Cortes.

9? La suscricion al B oletín  a fie l a l , á la Gaceta  y  cualesquiera  
otros periódicos, obras , memorias ó folletos que se publiquen de ó r -  
den del Gobierno y  se consideren útiles y  necesarias para el  fom ento  
del comercio , agricultura, industria,  artes é instrucción pública.

10? Las dotaciones de los médicos de baños.
11? Los gastos que las epidemias,  langosta ú otra plaga ocasionen.
12? Todos los demas que por las leyes esten prescritos á las d ipu

taciones ó en adelante se prescribieren*
A rt .  60. Son gastos vo luntarios  todos los no comprendidos en el 

artículo anterior.
Art.  Gi. Los ingresos se dividen igualmente en ordinarios y  e x 

traordinarios.
Son ord in arios:

1? Las rentas de los prédios rústicos y  urbanos que tenga ó pueda  
tener la provincia.

2? El producto de los portazgos y  pontazgos provinciales ,  y  cua
lesquiera otros arbitrios legalmente  establecidos para sus gastos.

ó°. Los réditos de censos,  capitales puestos á interés y  de papel de l  Estado.
4? Todo impuesto, derecho ó percepción autorizado por las leyes*
A rt.  65. Se l laman ingresos extraordinarios:
1? El  precio en venta de los predios rústicos y  urbanos y  deinas  

derechos que se enagenen.
2? Los donativos,  legados y  mandas hechos cá la provincia.
3? El capital de los censos que rediman y  va lor  del papel  del  

Estado que se enagene.
4? E l  producto de los empréstitos que se contraigan.
5? Todo ingreso accidental.
Art. 66. Si por cualquiera m o tiv o  im previs to  no se hallase apro

bado el presupuesto para princip iar el  ano, continuará rigiendo el  anterior.
A rt .  67. El  Gobierno tiene la facultad de desechar cualquiera  

partida de los gastos é ingresos voluntarios ; pero no podrá aum entar  
el presupuesto sino en la parte relativa á gastos ob l igator ios ,  y en 
este coso deberá oir previamente al gefe polít ico y  á la diputación  
provincial interesada.

Art.  68 . Los gastos voluntarios  y  los ingresos que se destinen á 
cubrirlos se autorizan por una ley ;  igual autorización necesita la 
provincia para contraer empréstitos.

Art.  69. Cuando los ingresos ordinarios y  extraordinarios no 
basten á cubrir el presupuesto de gastos obligatorios se atenderá al 
déficit por medio de una derrama entre los pueblos de la provincia  
con arreglo á las bases de las contribuciones nacionales directas que 
corresponden á cada uno.

Art.  70. Para la recaudación de todos los fondos destinados á 
gastos obligatorios y  voluntarios  y  la de los ingresos ordinarios se 
nombrará por la d iputación provincia l  y  bajo su responsabilidad  
un recaudador con las fianzas suficientes. Este disfrutará el tanto por 
ciento que se c onv in iere ,  y  será de su obligación la cobranza de aquellos.

Art.  71. N o podrá entregar el recaudador bajo ningún pretexto  
cantidad alguna de los fondos que recaude sin prévia orden de la d i 
putación, que irá autorizada por el presidente,  vicepresidente  ó un  
vocal y  secretario : si lo contrario hiciere,  será de su cuenta la can
tidad entregada.

Art.  72. El  recaudador deberá presentar en los prim eros días de  
la primera época anual de las sesiones la cuenta de lo recaud\do é 
invertido con los documentos que la justifiquen. La diputación nom 
brará una comisión de su seno que la exam ioe  y  presente su d i c t á -  
men. Aprobada la cuenta se pasará al gefe po lít ico ,  quien con su 
in form e la rem itirá  al Gobierno para su aprobación.

A rt.  73. Tanto el presupuesto de gastos obligatorios y  v o lu n 
tarios, como el  de los ingresos de toda especie y  las cuentas,  se p u b l i 
carán en e l  B oletín  o fic ia l  de la provincia.

 ̂ A rt .  74. Quedan derogadas todas las l e y e s ,  decretos y  disposi
ciones vigentes relativas á diputaciones provinciales que sean con
trarias á esta ley.

PROYECTO DE LEY
DE GOBIERNOS P O L ITICOS.

T I T U L O  I.
O rganización de los gobiernos políticos.

Artícu lo  1? En cada provincia habrá un gefe  pol ít ico;  esta auto
ridad desempeñará las funciones que hoy les están cometidas por la  
ley  y  las de los intendentes,  cuyo em pleo queda suprimido.

Rey mismo: entonces viéndose perdido , no hallando medio a l
guno de salvación , se da la muerte. Inm oral es el resultado: 
porque castiga un delito con otro ; presentar á la  sociedad u l
trajada satisfecha con una nueva ofensa, no nos parece desagra
vio bastante ni conveniente tampoco en el teatro. 
t La verdad con que están trazados los demas caracteres es 
innegable, y  revela el profundo estudio que hace del corazón 
«umano el poeta , no menos que su privilegiado talento. Rosa
na es una concepción grande, un tipo bellísimo de virtud y  

perfección humanas. A qu ella  muger que resiste a todas las 
Pl*uc»bas, que s o p ó rta la  indiferencia de su m arido, que no 
sucumbe al halago de una pasión nueva , que está á punto de 
perecer víctima de una m aquiavélica intriga , es un carácter 
admirable; cuando viéndose engañada, cuando conociendo que 
n° es correspondido su a m o r, que Isidoro ama á otra , se de
jara culpable de un crimen de que está pura , aquella muger 
es sublime. Copiemos algún trozo del cuarto acto , donde la 
resignación cristiana ha venido á calm ar y a  la irritación de la 
jtosion terrestre: d la vez nos servirá para enseñar á nuestros 
e('toivs una de las mejores puntas de ese manto ricamente b o r-  
a(lo de poesía con que el Sr. H artzem busch ha cubierto el 

€s<pieleto de su drama.

^°saka. Esta infeliz , h o y  odiosa 
al mundo , tuvo al nacer , 
cuanto pudo apetecer 7
la muger mas ambiciosa.
Mas de 1111 funesto vaivén 
nadie en la tierra se lib ra , 
porque al fin siempre equilibra 
la suerte el mal con el bien.
Y o  para mi perdición 
para mi oprobio y  afren ta, 
recibí un alma sedienta 
ée goces del corazón ;

y  en esa frívola corte 
que enamora por o ficio , 
que tiene por moda el v ic io  
y  el v il Ínteres por norte t 
de cuantos amor postró 
á mis p ie s , ninguno v i 
que me quisiera por m í, 
que sintiera como y o ; 
pero 110 es gran m aravilla , 
p u es, ¿ quién sospechara, quién 
que h a y  empolvada la  sien 
vistiendo bata y  c o tilla ; 
pudiera haber ni una sola 
castellana palaciega 
que supiese amar tan ciega  
como una antigua española ?
M uda el tiempo las naciones,
Varían los personajes , 
y  lo mismo que los trajes 
se cambian los corazones.
D e  esta ley se exceptuó 
e l mió para su d añ o , 
y  vióse en un mundo extraño 
y  el mundo le a tro p elló , 
cual flor que vino á brotar 
en vereda pasajera , 
donde solo haber debiera 
pedernales que pisar.

M a ria n a , á quien se vislum bra en segundo término en la  
a cc ió n , que casi parece un personaje inútil hasta el desenlace, 
porque el expectador no adivina su im portancia, es una figura 
llena de p ureza, de candor, de verd ad; Isid o ro , carácter un 
tanto falso y  un tanto también sacrificado, es sin embargo todo 
lo que puede ser en la situación en que el autor le coloca. D on

Eabian y  D . Blas están bosquejados con el mismo acierto , y  
con la misma verdad que los demas.

Nosotros juzgamos la obra del Sr. H artzem busch completa
mente digna de las anteriores , en cuanto á su tendencia filosó
fica y  a la elevación del pensamiento que la ha iuspirado; pero 
en ninguna se ha ostentado tan correcto y  tan fácil versifica
d o r, tan puro y  castizo hablista , tan natural y  tan aventajado 
poeta dramático. U n solo descuido hemos notado con sorpresa, 
un descuido de elocu ción, que queremos advertirle porque 
salla mucho á los ojos , y  sobre todo en una obra que revela el 
detenimiento , la conciencia y  el estudio.

A l  anunciar M ariana la muerte de su tío , d ic e : Se ha ase
sinado! U n  grave defecto encierra esta sola p a la b ra , de gra
mática y  de significación. Asesinar no es verbo recíproco en 
nuestro idiom a: ademas asesinar significa tan solo matar d 
otro alevosamente: el que se quita la vida no lo hace tampoco 
alevosamente. H uyendo tal vez de decir suicidado , por no ser 
castellano , ha incurrido el Sr. H artzem busch en una falta, que 
por lo mismo que es ú n ica , no hemos querido disimular.

L a  ejecución de Yo primero ha s id o , como y a  dijimos , ad
mirable. M atilde D iez ha desempeñado con su grande y  acos
tumbrada inteligencia el papel de R o sa lía , desplegando toda su 
sensibilidad, todas las dotes de su talento al retratarnos los con
trarios afectos, la penosa lucha que desgarra el corazón de la 
infeliz esposa. Teodora L am adrid ha sido una M ariana intere
sante. Pero el que entre todos ha sobresalido, el que á todos ha 
dominado en esta ocasión, es el Sr. R om ea: ni un gesto , ni 
una palabra , ni una mirada han hecho traición al personaje, 
tan difícil en verdad como odioso. Isidoro es una nueva crea
ció n , no menos p erfecta , no menos acabada que las de G loces- 
ter ó Cárlos I I , y  que bastaria para re v e la r, si y a  no fuera 
in ú til, al artista de genio , al grande y  consumado actor. L os 
Sres. Rom ea menor , Guzm án y  E a b ia n i, encargados de partes 
no m uy brillan tes, han estado á la altura de su bien ganada 
repulacicn.



Art.  2? Los emplearlos y dependientes de los M in í ' fe r iu s  de Go
bernación y  Hacienda de cada provincia , cualquiera  que sea su ca
tegoría ,  asi como los ayu n ta iu  ientos y su.- alcaldes, se entenderán con 
el gefe p o l í t ico ,  obedecerán sus órdenes, 3' recib irán por nn conduelo 
las del Gobierno, pues en él qu' ian re fun d id as ,  no solo las f a c u l ta 
des v obligaciones que como autoridad gubernativa  le competen por 
estable y ,  sino las que por Ja Real Instrucción de 5 de .Julio de 182-4 
se designaron á los intendentes.

Art.  31 Los nombramientos de gefes políticos se harán  por a cu e r 
do dei Consejo de M in is t ro ' :  sus nombramientos se exped irán  por el 
de Gobernación d é l a  Península . Los nombrados se entenderán sepa
radam ente  con este y  con el de Hacienda en los asuntos peculiares de 
cada uno. También  podrán entenderse con los demas en casos u rg en 
tes para poner en su conocimiento a lgún  hecho ó proponer cual 
qu ie ra  medida ú í i l  al servicio.

Art .  4? El sueldo de ge tes políticos será el que en el dia gozan los 
intendentes, á saber: cuarenta m il  reales los de p r im era  clase; t re in 
ta y cinco m il  ios de segunda y tre in ta  mil  los de tercera. Tendrán 
los misinos derechos par; ves que aquellos.  Su consideración y  d is t in 
tivos serán los que hoy i ; - a en  desir vados en el decreto de 51 de Ene 
ro de 1831, añadiendo k  faja azul con las borlas de oro y  el boní.«cL; 
del uniforme.

Art. 5? Para ser eefe político se requiere haber nacido en t e r r i 
torio español , ser m ayo r  de 25 anos ,  no tener n inguna de las t a 
chas que privan de ios derechos polí t icos , gozar de buen concepto 
publico y  haber acreditado des interés, !  mora l idad  y  adhesión á k  
Constitución y ñ la independencia nacional. En igualdad de circuns 
tancias preferirá el M in ister io  entre los i ntc ndentes y  ge fes político* 
que cesan aquel que devengue mayor sueldo por cesantía.

A r t .  6? En las Yac-rites, enfermedad ó ausencia, ó casos ex traor
d in a r io s ,  sup lirá  in ter inamente el geíe polí t ico el capitangenerul ó 
comandante general de l.¡ provincia.

A r t .  7? Rara el despacho de los negocios dei Gobierno , asi como 
para los de la dipuf ' ion é intendencia , cuyas secretarias quedan 
su p r im id a s ,  habrá ;:ua general de gobierno con un secretario , un 
vicesecreta rio y  un oficial mayor de nom bram iento  R ea l  con los 
sueldos que en la s iguiente escala se consignan:

P r o v i n c i a s  d e  1? d a s e .  Td. d e  2* I d .  d e  31

Secretario ...................... 2(1,000 22 ,000 48 ,000
V icesecretar io   16 ,000 1*4,000 12 ,000
Oficial m a y o r   11 ,000 10 ,000 9,000

Los demas o Ocia les, escrib ientes,  porteros y  mozos necesarios pa- 
ra el despacho de los negocios sin el menor retraso, serán del nom
bramiento  del gefe político, para lo cual se le as ignarán  80,000 reales 
anuales en las provincias de 1 ? clase ; 60 ,000 en las de 2? , y  45 ,000 
en las de 5? Los gefes polí t icos procurarán  em p lear  á los oíiciales 
que queden cesantes, preli riéndolos en igua ldad  de circunstancias á ios 
que no hayan  sido empleados. (6c continuara'.')

JU N T A  HE V E N T A S DE BIENES  NACIONALES.

Mes de Enero de 1842

Estado demostrativo de las fincas que la junla lia adjudicado en 
dicho mes á los mejores poslores , según los restallados de los 
remales, comprendiéndose también el tolal de los meses an
teriores, según eslá mandado.

PROVINCIAS. I
1

Número 1 
de fincas | 
rústicas 1

y i
urbanas.

Valor en tasación. 
Reales vellón.

Idem en venta,  
Reales vellón.

A v i l a .  ..................; 5  1 72,885 147,008
A I b a c e te .............. 3 510,077 806,510
A  f ican te ............... 12 117,841. 26 180 ,073
A l m e n a ................ 2 I 12,500 46,020
B u r g o s .................. 1 0,801 33,020
B a d a j o z ................ 30 211 ,972  . 8 360,724
B a r c e l o n a ........... 5 5 7 í ,5-;í>.. 0 3.055,650
C á d iz ..................... 28 855,907. 22 3.961 ,738
C u e n c a ................. 10 84.700.. 9 179 ,171
C orni l  i................. í 1 7,800 7,800
C ó r d o b a ........... . > 46 008,151..33 1.749,860
C á c ere s .................: I 78 704,734 1.940,369
C a n a n a s . ........... 11 45,539.. 3 67,315.. 12
Ciudad-Proal ,  . . ! 70 1 1.020 ,037 .32 1.991,358..2Í
( re ron a ................. 50 i 558,450.. 8 2.152,201
Granada............ ! 81 684,707.. 10 1.287,370
(ru ad a  la ja ra .  . . Í 185 244,999..22 518,731..22
H u e s c a ................. 1 1,620 10,110
Td u e lv u ................. 82 410 ,559 .23 756,462
Jaén.................. 58 1.122,069 3.524 5 14
León.................. 44 95,285 208,257
Lérida............... u 146,265 435,805
Logroño............ 16 117 ,15 0 175,020
Murria.............. 3 50.253 87,303
Malaga.............. 09 402.944 ,615,340
Mallorca........... 33 233^564..19 1 .131 ,847
Oviedo............... 2 12,895 41,050
Orense............... 10 56,920 77.912
Pontevedra. . . . 51 40,615.. 6 43 928.. 8
Pamplona.......... 6 18,471 18,840
Palencia. . . . . . 27 23,655 64,100
Sevilla............... 145 2 .892,205..19 10.893,300
Soria. . . . . . . . . 5 22,440 22,440
S ego vi a............. 1 19,290 20,500
Salamanca. . . . . 1 71,000 143 ,100
Toledo. ............ 199 698,410 2 .116 ,958
T eruel............... 50 221 ,551 803,834
Tarragona........ 2 15,050 22.025
Valladolid. . . . 24 271 ,811. .20 480.653
Valencia........... 17 338,309 1.070,760
Vito i ¡ 2 219 ,159 219  159
Zamora............. i 99 918 ,814

üíXt/̂  1UO
2.327.995

Zaragoza........ .. 1 110
1

541,803..31 1 .417 ,498..17

Total de fin 1
cas adjudicadas !

en c im es  de Ene
ro  ............................. ' 1 ,695 15.098,630 45 .19 1 ,591..12

I d e m  en los i
Dieses a n te v io -

• • • •

10ZD 
rO 

|
CC*

|

1 784 .591,729 ..284 1714 .933,066..18^

Total de fincas i i
adjud icadas has I
ta fin de Enero
i .e l  842............. 148,260 763.690,359..28¿ 1760.124,657..50*

Estado demos! ralivo de los capitales de f o r o s ,  enfile tisis y  nr- 
rendarntL ulos ¿interiores al ano de 1800 , que en dicho mes 
lia adjudicado la junta á los mejores postores, según los re
sultados de los remales.

PROVINCIAS.
Número

de
foros.

Va lor  de la  c a p i 
ta li zac ión .

R s .  vn.
Idem de l r em ate .  

Rs.  vn.

Coruña.............................
Luyo.

295
63
19
13

2 854,565.. 13 
484, í 05..27 
212,671.. 3 
524,00G..31

3.932,456
494.759.. 1
215.207.. 5
350.274..  5

Orense..............................
Pontevedra....................

Total de foros adjudi
cados en el mes de
E u-m-o 390

3,803

3.875,349.. 6 

44.858,519. .51

4.960,696.. 9 

52.067,727..14
[d em en los meses ¿in

teriores........................

Tolal de foros ad judi
cados lia.'la fin de 
Enero de 18 4 2 ......... 4,253 48.713,869.. 5¡ 57.028,423..25

C A J A  DE AHORROS DE M A D R ID .  

Domingo 24  de A bril de 1 8 4 2 . 
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este día, depositados por 
7)7)7) i trdi vi dúos , de los cuales los 2 4 han
sido nuevos imponentes...........................................  7)4$4?)

Se lian devuelto á solicitud de 1 2  interesados. . 5 ,0 0 2 ..33

El director de semana, Diego del Rio. 

Bolsa de Londres del d ia  1 6  de A b ril.

Consolidados al contado, 9 1 .̂
Dos y  medio por IOO holandés, 5 a k»
Cinco por IOO belga, io4é»
Id. i 1. portugués, 0 7 .
Tres id. id. , 2 I f .
España: deuda activa, 2 4 i»
Pasiva, 4 |. 
Diferida, 1 2 %.

B O LSA DE M AD R ID .  

Cotización del d ia  2 1 de A bril á  la s  dos de la  tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 27^ y  s y f  con cupo

nes al contado: 2 7 I  , f  , 2 8 , 2 7 ! ,  siete dieziseisa vos , nueve 
dieziseisavos y  2 7  ̂ a v. f. v o l : 28f  , £ , y  28 á id. á pri
ma de | y  £ por TOO con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 20 á 60 d. f. vol. á prima de \ con 2 cu
pones. 

Inscripciones en el gran libro á 4  por IOO ? OO.
Títulos al portador del 4 . P01* 100 5 OO.
Idem id. del 7) por TOO, 22| al contado: 2 3 ,  22y ,  2 2 -|- 

á v. f. ó vol : 2o| y  s 3 á v. id, d prima de I y  i  por 100 . 
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Vales ReaLs no consolidados , OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á pape l, OO.
Idem sin Ínteres , OO.
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

C A M B I O S .

Londres a go dias , 3 7 !  d Granada , l£ d.
Paris, id -3  pap. Málaga, -f din id.

Santander, i  b.
Alicante I d. Santiago, 1 á l£ d.
Barcelona a ps. fs ., £ á par b. Sevilla, din. id.
Bilbao, f  id. Valencia, | id.
Cádiz , í- din. d. Zaragoza, ■§ id.
Coruña, 1 -̂ id.

Descuento de letras á 6 por 100 ¿il año.

PR O V ID E N C IA S J UD ICIALES.
Don Fernando B a i l e ,  juez segundo de p r im era  instancia de esta 

ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q. JA G .) Scc.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se crean

con derecho a los bienes de la capel lanía  que en la ighs ia  p ar roquia l  
de Santiago de esta ciudad fundó D. Pedro de A guayo  y  Cueto, pa
ra que en el término de 30 d ias ,  contados desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de esta p rov in 
c i a ,  comparezcan en este juzgado y  escribanía por si ó por medio de 
apoderado en forma á deducir el que juzguen as is t i r les ;  en la in te l i 
gencia de que pisado sin haberlo verif icado, les parará el per ju icio 
que haya lu g a r ;  pues asi lo tengo mandado en providencia d í  hoy, 
en vista de la demanda propuesta por parte del Excmo, Sr. D. José 
Agu i lera  y  Conlreras, marques de Cerra lvo ,  en que sol icita se le de
clare la propiedad de dichos bienes. Córdoba 15 de A b r i l  de 1812. ~ 
Fernando Baile .=Por mandado de S. S.,  M anuel Llórente y  Fernandez,

D. Francisco Montoro y  N a v a r ro ,  abogado de los tr ibunales na
cionales y  juez de p r im ara  instancia por S. M. de este partido.

Por el presente hago saber que en e. te m i juzgado, y  por la p re 
sencia del infrascrito escribano, se han formado autos á instancia de 
D. José de L im a  y  Cabrera , n a tu ra l  y  vecino de esta c iudad ,  en so
licitud de que se declare á su favor,  la propiedad de una casa p r inc i
pal compuesta de piezas altas y  bajas,  sita en la ca l le  Ancha de esta 
misma c iu d ad ,  de la capel lanía  que fundé) IA José de L im a y  Cabre
ra, su tio , en cuyos autos por el mió dictado en esta fecha he m anda
do se anuncie  esta pretensión para que los par ientes del fundador de 
la enunciada capel lanía  que se crean con derecho á los oienes de la 
m ism a ,  acudan á ejercitarlo competentemente en este juzgado en el 
preciso término de 50 dias que se les h j a por prim ero y  u l t im o ,  en Ja

inteligencia que si no comparecen les parara perju ic io  v se proi>t>(l t.r .| 
desde luego ñ la ad indicación de los expresados bienes en e 1 park-ue 
H. José de L im a y Cabrera como de libre disposición.

Y para que llegue á noticia de todos se fi|a el presente. Algeoir-ls 
16 de Abr i l  de 1 8 12 . -L .  Francisco Montoro.—Por mandado de S  ̂
José Coleti de la  Calle. 1

Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A l i a g a ,  juez de nrl 
mera instancia de esta co rte , refrendada del escribano del rumin 
JA José García V are la  , se c i t a ,  ll ama y  emplaza á los acreedores (.0(( 
tra la testamentaria de JA Pauta Icón Muntion y  Alonso, para que 
el término de 20 dias se presenten á deducir su derecho en (helio 
juzgado y  escr ibanía ,  apercibidos que de no hacerlo les j>arurá el 
juicio á que haya  lugar.

En v ir tud  de providencia del Sr, D. M anuel María  de Basualdo 
magis trado honorario y  juez de p r im era  instancia en esta capital,  re
frendada del escribano de su numero D. José María  de Garamendi $e 
c i t a ,  llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á los bie
nes de la capel lan ía  fundada por Doña Magdalena del R io  en la ig!e. 
sia parroquia l de Santa M ana de la A lm udena  de esta corle, p ra 
que dentro de 50 dios, conloóos d(sde que se publique este anuncio 
la Gacela del Gobierno, le deduzcan por si ó por representante legi
timo en dicho juzgado y  citada escribanía , con apercibimiento  deque 
110 lo haciendo se procederá á la declaración que ciertos interesados 
en aquel la  tienen sol icitada.

Por el presente , y  en v i r tud  de providencia del Sr. D. Antonio 
V ia j e r a ,  juez togado de pr imera  instancia de esta c a p i t a l , refrendada 
del escribano del numero habil itado de la misma D. J u a n  Maan,q 
A guado ,  se cita y  emplaza por término de 30 d ia s ,  contados desde 
esta publicación , a los que se crean con derecho á los títulos de coude 
de Casajijon y  del Real A grad o ,  para que durante él acudan por si ó 
por persona competentemente autorizada á deducir  el derecho deque 
se crean asistidos en los autos promovidos en dicho juzgado sobre R 
confirmación de los expresados tí tulos, previniéndose que pasado dicho 
término s r  proveerá lo que corresponda, parándoles el  perjuicio que 
haya  lugar .

Por providencia del Sr. D. Fernando U g a r t e ,  juez de primera ins
tancia del partido de Getafe, refrendada del escribano de su número 
D. Esteban Moraleda , se c i t a ,  ll am a y  emplaza por primera vez y 
término de 50 d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio, á 
los que se crean con derecho á los bienes de la capellan ía  memoria de 
misas con carga de una d i a r i a ,  fundada en la v i l la  de Pinto por Doña 
Isabel Romano , vecina que fue de la m ism a , en 7 de Mayo de 1G80, 
á fin de que dentro de dicho término lo deduzcan por medio de pro
curador con poder bastante ante dicho Sr. jimz y  citada escribanía, en 
inteligencia que de no hacerlo ies parará el perjuicio que haya lugar

En vir tud  de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga, ma
gistrado honorario de la audiencia de Cáceres,  y  juez de primera ins
tancia en esta v i l l a ,  refrendada del escribano del numero D. Picolas 
de Ortiz , se c i t a ,  ll ama y  emplaza á lodos los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por óbito de JA J u a n  Francisco de Sanipela- 
yo ,  vecino y  del comercio que fue de esta corte , para que dentro del 
término de 20 dias comparezcan por medio de procurador con poder 
bastante por dicho juzgado y  escribanía á usar del derecho de que se 
crean asistidos, bajo apercib imiento de que a l  que no lo hiciere le 
parará  perjuicio.

Por providencia del Sr. D. Fernando U g a r t e ,  juez de primera ins
tancia del partido de Getafe , su fecha 16 del presente mes de Abril, 
refrendada del escribano de su numero D. Esteban M oraleda, se cita, 
l lama y  emplaza por término de 50 dias , contados desde la publica
ción de este an u n c io , á los que se crean con derecho á los bienes de 
que se compone la capellanía  fundada en el lugar  de Fuenlabrada ea  
el año de 1711 por Bernardo Escolar y  su esposa Jsabel Naranjo, á fin 
de que dentro de dicho término le deduzcan por medio de procurador 
con poder bastante ante dicho Sr. juez y  citada esc r iban ía ;  en inteli
gencia que de no hacerlo les parará  el perjuic io  que haya  lugar.

En v ir tud  de auto del juzgado de la cap itan ía  general de este pri
mer distrito m i l i t a r ,  se c i t a ,  ll ama y  emplaza al Sr. JA Juan J o é  
Apar ic io  3r S ie rra , para que dentro del preciso término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente, se persone en este tribunal 
para hacerle saber las providencias del mismo en causa que por él se 
in s t ru ye ,  apercibido que de no verif icarlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

IMPRENTA NACIONALD esde h oy se h a l la  v e n a l en e l  despacho de la  mis- 
ma e l  tomo de decreto s co rrespo n d ien te  a l  año antevi<>* 
de Í S 4 Í • Los p rec io s  son los s i  g u ie  a te s : en ram a d 44 
r e a le s , en rú s t ic a  d 4 0  y  en p a s ta  coman a ¿ 2 .  (  ontie
ne cien to  d ie z  y  s ie te  p lie g o s  y m edio de impresión; 
y  p a r a  m ayo r com odidad <1* los que ten g an  que mane
j a r  d ich a  obra l le v a  un ín d ice  crono lógico  por minis
te r io s  y  f e c h a s , y  otro a lfab é tico  de m a te r ia s .

Tam bién se h a lla n  de v en ta  en e l  mismo despacho 
l a s  e n tre g a s  de Noviembre y  D iciem bre d e l año ante
r io r  con los ín d ices  y  p o rta d a  , a s í  como la s  de los vie
ses  a n te r io re s  d e l m ism o año.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las odio do la noche.
1? S'nlonía,
2 ? Se pondrá en escena la acreditada comedia cu cuati® 

actos, arreglada á nuestro teatro por D. V .  de la Vega, Piu
l a d a  

EL HOMBRE M AS FEO DE F R A N C IA .  

3? Boleras á ocho, 
4 ? Terminará el espectáculo con un divertido sainete. 

CRUZ. A  las ocho de la noche. 

L A  PENITENCIA EN EL PECADO,  

comedia nueva en tres actos. 
Baile y  sainete.


